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EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑIA SISASA S.A. Y LA RECTIFICACION DE LA MISMA. 

l.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- Las escrituras 

públicas de constitución simultánea de la Compañia SISASA 
S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 28 de diciembre 
de 1990 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guaya- 
quil, abogado Marcos Diaz Casquete, la misma que ha sido 
rectificada mediante escritura pública otorgada ante el 
mismo Notario el 26 de abril de 1991; han sido aprobadas por 
el señor Subintendente de Derecho Societario de la Intenden- 
cia de Compañias de Guayaquil, doctor $3 rdo 219" E eus, 
mediante Resolución No.91-2-1-1- 0001 ven Sn 

e inscrita en el Registro Mercantil. 22 c 
Guayaquil, con el No, el , 

6120 y 6121 18 de junio de 1991 | 
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2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina SISASA S. A. y 
tíene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil provincia del Guayas. : 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse % 
a la compra, corretaje, administración, permuta, agencia-= 1 
miento, explotación y anticresis de bienes inmuebles. K 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCRES 
dividido en TRECE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. A 

, 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
S/. 4.000.00; en especie S/. 13'655.000.00 mediante La 
aporte de bienes inmuebles. h 

w 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente, el Gerente General y el Vicepresi- 
dente Ejerce la representación legal, judicial y extrajudi- 
cial el Gerente General o el Presidente pero necesitará 
autorización de la Junta General para la transferencia, 
enajenación y gravamen de cualquier titulo de los bienes 
inmuebles de propiedad de la compañla. 

eac. Guayaquil, 2 junio de 1991 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos colu 5. (diez 

centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de cms currasasos


